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International Youth Camp “Youth United in Peace 2025”

BASES

La Delegación de Juventud convoca la selección de ocho jóvenes cordobeses para el
International Youth Camp “Youth United in Peace 2025” en Nuremberg (Alemania).  Se
trata de un campamento internacional en el que participarán doscientos jóvenes de todo el
mundo, con el objetivo de favorecer el intercambio intercultural, el respeto, la participación
y los valores democráticos y convertirse en semilla de futuras colaboraciones y nexos
entre los participantes y las ciudades participantes. 

Las personas participantes disfrutarán de excursiones a sitios históricos y culturales y de
talleres sobre proyectos artísticos, deportivos, de desarrollo urbano, etc, dando forma a un
programa que persigue el aprendizaje práctico e interactivo.

La participación en el proceso de selección de las personas interesadas se regirá por las
siguientes bases:

1 Esta convocatoria tiene la finalidad de elegir a ocho personas (cuatro hombres y cuatro
mujeres) para su participación en el  International  Youth Camp “Youth United in Peace
2025” que tendrá lugar en la ciudad de Nuremberg (Alemania) en el mes de julio del año
2025

2  Esta  convocatoria  esta  dirigida  a  jóvenes  nacidos,  residentes  o  estudiantes  en  el
municipio de Córdoba, con edad entre 18 y 25 años a fecha de uno de julio.

3 Es requisito para ser seleccionado o seleccionada hablar inglés de manera fluida, lo
cual se valorará en la entrevista de selección que al efecto tendrá lugar.

4 Se valorarán las habilidades comunicativas de las personas candidatas y su manejo de
redes sociales.

5 Las entrevistas para la selección de participantes se desarrollarán los días 2 y 3 de abril.

6   La  organización  se  hará  cargo  de  los  gastos  de desplazamiento  de las  personas
seleccionadas, así como de la manutención, el alojamiento y la gestión de los seguros
correspondientes. El grupo irá tutorizado por dos personas profesionales especializadas.

7 La organización se exime de responsabilidad si las personas participantes incumplen el
programa o abandonan la actividad.

8 Las personas interesadas podrán inscribirse a través de la página web de la Delegación
de Juventud (juventud.cordoba.es) hasta el 30 de marzo.


